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LIBRO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO PRIMERO 

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

JURISDICCIÓN 

Otros supuestos de jurisdicción de los tribunales salvadoreños  

Art. 22.- Además de los casos del artículo anterior, los tribunales salvadoreños podrán conocer:  

1º. Cuando las partes se hubieren sometido expresa o tácitamente a ellos;  

2º. Cuando el demandado, cualquiera que sea su nacionalidad, tuviere domicilio o residencia en 

El Salvador. Estará en esta situación la persona jurídica extranjera con agencia, filial o sucursal en 

el país, en lo que corresponde a los actos y contratos celebrados por medio de éstas;  

3º. Cuando la obligación debe ser cumplida en el país; y  

4°. Cuando la pretensión se funde en un hecho, acto o negocio jurídico ocurrido, celebrado o con 

efectos en el territorio nacional. 

TÍTULO SEGUNDO 

LAS PARTES PROCESALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

CAPACIDAD Y LEGITIMACIÓN 

Representación de personas jurídicas extranjeras  

Art. 63.- Las personas jurídicas extranjeras, sus sucursales, agencias o delegaciones, que realicen 

actividades en El Salvador, se sujetarán a las mismas exigencias de representación que la ley señala 

para las personas jurídicas nacionales, salvo convenio internacional o disposición legal en 

contrario. 

TÍTULO CUARTO 

ACTIVIDAD PROCESA 

CAPÍTULO SEGUNDO 



COOPERACIÓN JUDICIAL INTERNACIONAL 

Reglas de actuación  

Art. 149.- Los tribunales de El Salvador podrán recabar la cooperación de los tribunales 

extranjeros para realizar actuaciones fuera de la República. 

Actuaciones a realizar fuera de El Salvador 

Art. 150.- Sin perjuicio de lo previsto en tratados internacionales, cuando una actuación procesal 

deba realizarse fuera del territorio nacional, la parte interesada en su realización la solicitará, 

indicando la causa y el alcance de la actuación procesal solicitada.  

Si el tribunal acordare su realización, librará exhorto, que remitirá a la Corte Suprema de Justicia, 

para su envío al Órgano Ejecutivo, en el ramo a cargo de las relaciones internacionales, a fin de 

hacerlo llegar a las respectivas autoridades extranjeras.  

Ni la Corte Suprema de Justicia ni el Órgano Ejecutivo calificarán el contenido o alcance del 

exhorto y deberán limitarse a tramitar éste.  

Actuaciones de mero trámite 

Art. 151.- Para la realización de actos procesales de mero trámite en el extranjero, como 

notificaciones, citaciones o emplazamientos, así como para la recepción y obtención de pruebas e 

informes, los tribunales librarán exhortos y cartas rogatorias.  

Igual solución se observará respecto de los exhortos o cartas rogatorias provenientes de tribunales 

extranjeros.  

Exhortos y cartas rogatorias  

Art. 152.- Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser trasmitidos por las propias partes 

interesadas, por intermedio de los agentes consulares o diplomáticos o a través de la autoridad 

administrativa competente en la materia o, en su defecto, por vía judicial.  

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se tramiten por vía consular o diplomática o a través de la 

autoridad administrativa, no será necesario el requisito de la legalización.  

Los exhortos o cartas rogatorias se tramitarán de acuerdo con las leyes procesales del Estado de su 

cumplimiento. Los tribunales, a solicitud del órgano jurisdiccional requirente, podrán observar en 

el diligenciamiento del exhorto o carta rogatoria formalidades o procedimientos especiales, 

siempre que ello no fuere contrario a la legislación nacional.  

Los exhortos o cartas rogatorias y la documentación anexa deberán ser acompañados, en su caso, 

de la respectiva traducción.  

Efectos del cumplimiento de actos de cooperación judicial  

Art. 153.- El cumplimiento en El Salvador del exhorto o carta rogatoria proveniente de tribunales 

extranjeros no implicará el reconocimiento de la competencia internacional de éstos ni la eficacia 

de la sentencia que dictaren.  

Medidas cautelares  

Art. 154.- Los tribunales salvadoreños darán cumplimiento a las medidas cautelares o ejecutivas 

decretadas por tribunales extranjeros y proveerán lo que fuere pertinente a tal objeto, 



exceptuándose las medidas que estuvieren prohibidas por la legislación nacional o sean contrarias 

al orden público.  

La procedencia de la medida cautelar se regulará por las leyes del lugar donde se siga el proceso 

extranjero. La ejecución de la medida, así como la contra cautela, serán resueltas por los tribunales 

de El Salvador conforme a lo dispuesto en este código.  

Lo establecido en los incisos anteriores se entiende sin perjuicio de lo que dispongan los Tratados 

y Convenciones Internacionales y bajo de condición de reciprocidad.  

Tercerías y oposiciones  

Art. 155.- Cuando se hubiere trabado embargo o efectuado cualquier otra medida cautelar sobre 

bienes, la persona afectada podrá deducir, ante los tribunales de El Salvador, la tercería u oposición 

pertinentes, con el exclusivo objeto de su comunicación al tribunal de origen al devolvérsele el 

exhorto o carta rogatoria.  

La oposición o tercería se sustanciará por el tribunal requirente, según sus leyes. El opositor o 

tercerista que compareciere luego de devuelto el exhorto o carta rogatoria tomará el proceso en el 

estado en que se hallare. 

Si se tratare de tercería de dominio u otros derechos reales sobre el bien embargado, o se fundara 

en su posesión, se resolverá por los tribunales de El Salvador y de conformidad con sus leyes. 

Efectos del cumplimiento  

Art. 156.- El cumplimiento de la medida cautelar no obliga a reconocer y ejecutar la sentencia 

extranjera que se dictare en el proceso en el que tal medida se hubiere dispuesto. 

Medidas previas a la ejecución  

Art. 157.- Cuando se hubiere solicitado el reconocimiento y ejecución de una sentencia extranjera, 

la Corte Suprema de Justicia podrá adoptar las medidas cautelares que sean necesarias para 

asegurar su cumplimiento, las que se tramitarán conforme a las reglas de este código.  

Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio de los tratados y convenciones 

internacionales y a condición de reciprocidad. 

Facultad cautelar  

Art. 158.- Cualquiera que sea la jurisdicción internacionalmente competente para conocer de un 

proceso, siempre que el objeto de la medida cautelar se encontrare en territorio nacional los 

tribunales de El Salvador podrán ordenar y ejecutar, a solicitud fundada de parte, todas las medidas 

conservatorias o de urgencia cuya finalidad sea garantizar el resultado de un proceso que se 

pretendiere iniciar.  

El juez que ordene la medida fijará un plazo, conforme a lo dispuesto en este código, dentro del 

cual el solicitante habrá de hacer valer sus derechos so pena de caducidad de la medida.  

Si en el plazo acordado se promoviere la demanda, se estará a lo que resuelva, en definitiva, el 

tribunal internacionalmente competente. 

 

 

 



Tramitación  

Art. 159.- Las comunicaciones relativas a medidas cautelares se harán por las propias partes 

interesadas, por intermedio de los agentes consulares o diplomáticos, a través de la autoridad 

administrativa competente en la materia o, en su defecto, por vía judicial. 

LIBRO SEGUNDO 

LOS PROCESOS DECLARATIVOS 

TÍTULO SEGUNDO 

EL PROCESO COMÚN 

CAPÍTULO TERCERO 

ACTIVIDAD PROBATORIA 

SECCIÓN PRIMERA 

NORMAS GENERALES SOBRE LA PRUEBA 

Objeto de prueba  

Art. 313.- La prueba tendrá por objeto:  

1º Las afirmaciones expresadas por las partes sobre los hechos controvertidos.  

2º La costumbre, siempre que las partes no se pongan de acuerdo sobre su existencia o sobre su 

contenido.  

3º El derecho extranjero, en lo que respecta a su contenido y vigencia; pudiendo valerse el tribunal 

de cuantos medios de averiguación estime necesarios para asegurar su conocimiento. 

Prueba del derecho  

Art. 315.- La parte que sustente su pretensión en norma de derecho extranjero deberá probar su 

contenido y vigencia, sin perjuicio de que el Juez pueda valerse de cualquier medio para su 

averiguación.  

Igualmente, la parte que lo invoque deberá probar el derecho no escrito o consuetudinario 

TÍTULO CUARTO 

LAS MEDIDAS CAUTELARES 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

Competencia  

Art. 449.- Será competente para la adopción de las medidas cautelares el juez que deba conocer o 

esté conociendo, en la instancia o recurso, del procedimiento en el que se han de acordar.  

Si la medida cautelar se solicita en relación con un proceso arbitral, la competencia corresponderá 

al juez de primera instancia del lugar donde se deba ejecutar la sentencia arbitral o donde deban 

surtir efecto las medidas. Lo mismo se aplicará respecto de las medidas cautelares solicitadas para 

procesos jurisdiccionales o arbitrales extranjeros, salvo que dispongan cosa distinta los tratados 

aplicables. 



LIBRO QUINTO 

LA EJECUCIÓN FORZOSA 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO SEGUNDO 

TÍTULOS DE EJECUCIÓN 

Títulos de ejecución extranjeros  

Art. 555.- También son títulos de ejecución las sentencias y otras resoluciones judiciales 

extranjeras que pongan fin a un proceso, y los laudos arbitrales extranjeros reconocidos en El 

Salvador. Dichos títulos tendrán fuerza ejecutoria en los términos que indiquen los tratados 

internacionales multilaterales, las normas de cooperación jurídica internacional o los tratados 

celebrados con el país del que provengan los títulos de ejecución.  

Una vez reconocido un título de ejecución extranjero, se procederá a darle cumplimiento conforme 

a las normas de ejecución forzosa contenidas en este código, salvo que los tratados internacionales 

dispongan otra cosa. 

Reconocimiento de títulos extranjeros a falta de tratados internacionales  

Art. 556.- Cuando no hubiere tratados o normas internacionales aplicables al reconocimiento de 

un título extranjero como título de ejecución en El Salvador, dicho reconocimiento se podrá 

producir si concurren al menos los siguientes requisitos:  

1º. Que la sentencia, con autoridad de cosa juzgada en el Estado en que se ha pronunciado, emane 

del tribunal competente según las normas salvadoreñas de jurisdicción internacional.  

2º. Que la parte demandada, contra la que se pretende realizar la ejecución, hubiese sido legalmente 

emplazada, aunque fuera declarada rebelde, siempre que se le hubiera garantizado la posibilidad 

de ejercer su defensa y que se le hubiese notificado legalmente la resolución.  

3º. Que la sentencia reúna los elementos necesarios para ser considerada como tal en el lugar donde 

se dictó, así como las condiciones de autenticidad exigidas por la ley nacional.  

4º. Que la sentencia no afecte los principios constitucionales o de orden público del derecho 

salvadoreño, y que el cumplimiento de la obligación que contenga sea lícito en El Salvador.  

5º. Que no exista en El Salvador un proceso en trámite, ni una sentencia ejecutoriada por un 

tribunal salvadoreño que produzca cosa juzgada. 

Competencia para el reconocimiento  

Art. 557.- Para el reconocimiento de las sentencias, otras resoluciones judiciales y laudos 

arbitrales procedentes del extranjero será competente la Corte Suprema de Justicia. 

Procedimiento de reconocimiento de títulos extranjeros  

Art. 558.- El reconocimiento deberá ser pedido por la parte a la que le interese, mediante solicitud 

escrita presentada ante la Corte Suprema de Justicia. De esta solicitud se dará audiencia a la parte 

contraria, emplazándola ante la Corte, para que pueda formular alegaciones sobre los requisitos 



establecidos para que proceda el reconocimiento de títulos extranjeros a falta de tratados 

internacionales, y proponer pruebas en el plazo de diez días.  

Cuando no se hubieran formulado alegaciones, o no se practicara prueba, la Corte dictará sentencia 

haciendo reconocimiento de la resolución extranjera y otorgándole plenos efectos, o denegando 

dicho reconocimiento, en el plazo de diez días, con devolución de la ejecutoria a quien hubiera 

promovido el procedimiento. 

Si se hubiera propuesto prueba útil y pertinente, se ordenará su práctica en audiencia, que deberá 

celebrarse en un plazo que no pase de veinte días, y concluida la cual se dictará sentencia en los 

términos del inciso anterior.  

Contra las sentencias de la Corte no procederá recurso alguno. 

CAPÍTULO TERCERO 

COMPETENCIA 

Competencia para la ejecución de títulos extranjeros  

Art. 562.- Para la ejecución de los títulos extranjeros reconocidos tendrá competencia el juzgado 

de primera instancia del domicilio del ejecutado o, si éste no residiere en la República, los de 

primera instancia del lugar en que se encuentre la cosa que deba entregarse, o el que designe el 

ejecutante por encontrarse en ese lugar los bienes que hubieran de ser embargados. 

TÍTULO SEGUNDO 

LA EJECUCIÓN PROVISIONAL 

Títulos provisionalmente ejecutables  

Art. 592.- Podrán ser ejecutadas provisionalmente, en tanto se sustancian los recursos interpuestos 

contra ellas, todas las sentencias de condena dictadas por tribunales de la República en los procesos 

civiles y mercantiles, salvo las que impongan realizar una declaración de voluntad. 

También podrán ser ejecutados provisionalmente los pronunciamientos de condena contenidos en 

sentencias constitutivas o meramente declarativas.  

Las sentencias extranjeras que no hubieran alcanzado firmeza se podrán ejecutar provisionalmente 

cuando así lo disponga el tratado internacional aplicable al caso. 


